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RESOLUClON ADMINISTRATIVA REGULATORIA No. 034/2012
La Paz, 27 de enero de 2012

, ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
AUTORIDAD DE FISCALlZACION y CONTROL SOCIAL DE AGUA

POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO

VISTqS:
Que, mediante Decreto Supremo No. 29894, de 7 de febrero de 2009, se dispone

la extinción de la Superintendencia de Saneamiento Básico.
Que, el Decreto Supremo No. 0071, de 9 de abril de 2009, crea la Autoridad de

Fiscalización y Control Social de Agua Potable y Saneamiento Básico, quien fiscalizará,
controlará, supervisará y regulará las actividades de Agua Potable y Saneamiento Básico
considerando la Ley No. 2066 de 11 de abril de 2000 de Prestación y Utilización de
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario; la Ley No. 2878, de 8 de octubre de
2004 de Promoción y Apoyo al Sector de Riego; y sus reglamentos, en tanto no
contradigan lo dispuesto en la Constitución Política del Estado.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Informe AAPS 320 I 208 DER 057/2012, de 25 de enero de 2012,
la Analista Técnico de la Dirección de Estrategias Regulatorias de la Autoridad de
Fiscalización y Control Social de Agua Potable y Saneamiento Básico, realiza un análisis
de la época de carnaval estableciendo las siguientes observaciones:

. De acuerdo al reporte de facturación de las EPSAS se ha establecido que en la
época de carnaval el consumo se incrementa, por lo que las prestado ras de
servicio deben asumir medidas que les permitan responder y atender la demanda
de la población, ofreciendo un servicio eficiente.
Por otro lado dada las características de la fiesta de carnaval se establece que
por parte del usuario se tiende a derrochar el agua.
De acuerdo al análisis realizado se establece que aquellas EPSA que han
realizado campañas agresivas en contra del derroche de agua han logrado
buenos resultados citando como ejemplo a SeLA que ahorro considerablemente
en función al carnaval 2010.
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Que, mediante el citado informe se realiza un planteamiento donde se deberá
tomar en cuenta lo siguiente:

. Realizar una inspección previa de los hidrantes existentes y verificar el buen
funcionamiento de éstos, así mismo se debe realizar un control a las conexiones
de agua en parques y plazas publicas en coordinación con las instituciones
correspondientes. toda vez que se identifico que los hidrantes y piletas o
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